
Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá 

Juzgado Promiscuo del Circuito de Miraflores (Boyacá) 

FIJACIÓN EN LISTA DE QUE TRATAN LOS ARTÍCULOS 318, 319 INC. 2 Y 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

No.0006-2021 

No. 

RADICACIÓN  

CLASE DE 

PROCESO  
DEMANDANTE  DEMANDADO  OBJETO  

2020-00018 

ORDINARIO 

LABORAL DE 

PRIMERA 

INSTANCIA  

FLOWER EUGENIO 

ALFONSO 

MUNICIPIO DE 

CAMPOHERMOSO, DODIN 

CAMPENON BERNARD 

SUCURSAL COLOMBIA EN 

LIQUIDACIÓN, ACCIONA 

CONSTRUCCIÓN S.A. 

SUCURSAL COLOMBIA Y 

COLPENSIONES 
 

CORRE TRASLADO DEL RECURSO DE 

REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 

INTERPUESTO POR EL APODERADO DE LA 

PARTE DEMANDANTE CONTRA EL AUTO DE 

FECHA 25 DE FEBRERO DE 2021 

 

 

 

RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA  

Secretaria 

 

 

 

 

LA PRESENTE LISTA SE FIJA HOY VIERNES DOCE (12) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)- A LA HORA DE LAS 

OCHO DE LA MAÑANA (8:00 a.m.).  Y POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, CONFORME A LOS ARTÍCULOS 318, 319 Y 110 

DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO- VENCE ESTE EL DÍA MIÉRCOLES DIECISIETE (17) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.). INHÁBILES 13 Y 14 DE MARZO DEL CORRIENTE. 
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